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Los Informes de Ley son aquellos 
requerimientos de obligatorio 
cumplimiento, que deben ser 
presentados anualmente por las 
entidades del Estado a los entes de 
control. 

En estos ofi cios, que son de 
responsabilidad del funcionario a 
cargo del Control Interno, se detalla 
el seguimiento a los procesos que se 
adelantan en cada área que integran 
la administración pública; permitiendo 
evaluar la gestión que se viene 
desarrollando, en conformidad con lo 
establecido por las normas nacionales. 

La Alcaldía de Cartagena como 
ente territorial, le compete rendir 
Informes de Ley a la Contraloría 
General de la República, Procuraduría 
General de la Nación, Contaduría 
General de la Nación y el Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

Para la presente vigencia está 
programada la entrega de 24 informes 
de ley. De estos, en los primeros 3 
meses del año, han sido presentados 
los siguientes: 

1. Planes Anuales de Evaluación 
Institucional por Dependencia. 

2. Informe de Control Interno 
Contable. 

3. Informe de Control Interno 
Pormenorizado. 

4. Plan de Mejoramiento con el 
Archivo General de la Nación. 

5. Informe del FURAG-Formulario 
Único Reporte de Avances de la 
Gestión.

El abogado Juan Carlos Frías, jefe 
de la Ofi cina Asesora de Control Interno 
de la Alcaldía de Cartagena, señaló que 
“los informes de ley son dirigidos 
a los órganos externos. Estos 

tienen unos tiempos perentorios, 
que no pueden incumplirse dado 
las implicaciones que a nivel 
disciplinario podría representar 
para el Distrito, por eso, venimos 
trabajando para no incurrir en 
faltas derivadas en la no entrega 
oportuna de estos informes, 
donde afortunadamente 
hemos cumplido con los plazos 
estipulados por los entes de 
control”. 

Indicó el funcionario distrital que 
en el cumplimiento de los términos 
para la rendición de los informes de ley, 
es necesario la articulación de cada una 
de las dependencias del Distrito; por lo 
que invitó a los responsables del control 
interno de cada una de las Secretarías, 
Ofi cinas y entidades descentralizadas 
de Gobierno, a estar muy atentos a 
las solicitudes que se hagan en esta 
materia, remitiendo la información 
requerida en los plazos señalados en las 
circulares que se emiten por vía SIGOB.

“La meta que tenemos desde 

esta ofi cina es cumplir con la 
presentación de los informes 
de ley, dentro de los términos 
que nos establece los diferentes 
organismos, los cuales varían 
debido a que algunos de estos 
informes se presentan trimestral 
y/o semestralmente. El objetivo 
es hacer todo el trámite con rigor 
y diligencia, preferiblemente no 
llegar hasta el último día hábil 
en el que vence el tiempo de 
entrega, más cuando la mayoría 
de estos informes se suben en 
plataformas y en ocasiones, 
estas pueden presentar algún 
inconveniente técnico”, apuntó. 

Los Informes de Ley, que se 
presentan hasta el 31 de diciembre, 
conforman el Plan Anual de Auditorías 
que para este 2021 será presentado 
por la Ofi cina Asesora de Control 
Interno para su aprobación, en la 
convocatoria del Comité Institucional 
de Coordinación del Control Interno, 
que se prevé se realice antes de fi nalizar 
este mes de marzo.
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La Alcaldía de Cartagena, a través 
de su Ofi cina Asesora de Informática, 
trabaja a toda máquina para lanzar 
este próximo mes de abril de 2021, 
Cartagena Abierta, el Portal de 
Datos Abiertos de esta, la entidad 
más importante de Cartagena. Esta es 
una apuesta por la transparencia, la 
rendición de cuentas permanente, la 
participación activa de la ciudadanía y la 
motivación de procesos colaborativos 
a través de cooperantes empresarios e 
inversionistas para la ciudad. 

“De esta manera Cartagena 
se pone a la vanguardia con las 
principales ciudades del país e 
incluso del mundo cumpliendo 
con una norma nacional, un 
propósito del corazón del alcalde 
William Dau Chamat que se 
encuentra contemplado en su 
Plan de Desarrollo del Gobierno 
Salvemos Juntos a Cartagena 
y especialmente un derecho 
ciudadano, para tener acceso 
a la información efi ciente y 
pública que permita hacer 
control y ejercer veeduría sobre 
la inversión de los recursos 
públicos”, afi rmó Ingrid Solano, jefe 
de la Ofi cina Asesora de Informática.

Este portal se va a lanzar este año 
pero viene en un proceso de desarrollo 
desde el 2020. Inicialmente está 
programado visualizar los datos de 
presupuesto, actores de cooperación 
internacional y local, encuesta de 
juventudes, reactivación económica de 
empresas y la reactivación de playas, 
esto se dará junto con su lanzamiento.

A fi n de año, se tendrá de manera 
visible y accesible asuntos relacionados 
con impuestos, indicadores de 
seguridad a través del COSED, 
mayor información de Educación, 
Corvivienda, entre otros. 

¿Qué son los datos abiertos?

Los datos abiertos son todos 

aquellos datos primarios o sin procesar 
que se encuentran en formatos 
estándar e interoperables que 
facilitan su acceso y reutilización. Se 
encuentran bajo custodia de entidades 
públicas o privadas y deben ser puestos 
a disposición de cualquier ciudadano 
de forma libre y sin restricciones con el 
fi n de que terceros puedan reutilizarlos 
y crear servicios derivados de los 
mismos. En esencia un dato abierto es 
información pública que debe estar al 
servicio de los ciudadanos.

Según el Gobierno Nacional, los 
datos abiertos son información pública 
que debe estar dispuesta en formatos 
que permitan su uso y reutilización 
bajo licencia abierta y sin restricciones 
legales para su aprovechamiento. 

Por su parte, el Portal de Datos 
Abiertos une en un solo espacio o 
escenario todos los datos que se 
producen en una dependencia, en este 
caso, la Alcaldía de Cartagena, y los 
hace visibles y accesibles.

¿Qué normatividad respalda los 
datos abiertos y la construcción de 
portales de este tipo?

La Ley 1712 de 2014 en Colombia, 
es la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Nacional y la ley 
de explotación de datos. 

¿Desde dónde se enlaza con 
la administración actual y podrá 
tener continuidad a pesar de la 
administración de turno?

Cartagena cuenta con el Programa 
‘Cartagena Inteligente con Todos 

y para Todos’ donde se trabaja en 
infraestructura tecnológica adoptando 
la política nacional de explotación 
de datos para operar desde lo 
administrativo.

Como esto es un programa en el 
marco de una normatividad nacional, 
no deberá depender del principio o fi n 
de una administración u otra sino que 
deberá tener continuidad. Sin embargo, 
cada administración decide lo que 
necesita y debe mostrar. 

¿Desde cuándo Cartagena trabaja 
en este tema?

En administraciones anteriores a la 
del alcalde William Dau Chamat, se logró 
dar los primeros pasos en este asunto, 
sin embargo, la tecnología con la que se 
contaba en ese entonces era limitada, 
barreras que han sido superadas hasta 
hoy. Antes por ejemplo, se publicaba la 
ejecución de presupuesto en un archivo 
Excel, una información en un formato 
cuadriculado y difícil de digerir.

Así mismo, la Alcaldía de 
Cartagena, fi rmó con el PNUD, 
Cartagena Cómo Vamos y Funcicar 
el pacto por la transparencia que 
comprometía a la administración 
pública Distrital a cumplir indicadores 
de transparencia para que todas estas 
entidades articuladas realizaran una 
convocatoria al año para medios, 
veedores y ciudadanía en general para 
diagnosticar o defi nir en qué aspectos 
era y no era transparente Cartagena. 
Este asunto, se recuperará de manera 
transaccional y mucho más amigable. 
Esta iniciativa se dio entre los años 
2009 y 2011.
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Fortalecer las entidades sin 
ánimo de lucro de la ciudad para que 
puedan encadenarse con operadores 
de cooperación internacional es la 
apuesta del Distrito al lanzar a Avicenia, 
el primer mapeo del ecosistema de 
cooperación de Cartagena, en su 
versión 1.0.

Se trata de un mapa desarrollado 
por el equipo del Programa “Más 
Cooperación Internacional” de 
la Alcaldía de Cartagena, que contiene 
información georreferenciada de 
más de 900 entidades de la sociedad 
civil legalmente constituidas, con sus 
documentos en regla y que trabajan 
genuinamente con las comunidades 
cartageneras. 

El mapa, que puede ser 
consultado a través de https://www.
cartagena.gov.co/avicenia, localiza 
y tematiza la operación socio-
ambiental de las organizaciones 
locales. Esta es una herramienta 
gratuita, a la que pueden acceder 
los funcionarios y/o servidores 
públicos del Distrito interesados en 
conocer este tipo de entidades, al 
igual que empresarios y ciudadanos 
en general.  

Ana María González Forero, 
asesora de despacho para la 
Cooperación Internacional, 
manifiesta que Avicenia se 
desarrolló con el objetivo de 
favorecer la articulación entre esa 
oferta interna de actores, y que a su 
vez puedan estas tener una vitrina 
que les permita darse a conocer 
con los cooperantes internacionales 
que desean impulsar conjuntamente 
programas de impacto social en la 
ciudad. Es una manera de fomentar el 
trabajo en equipo, la colaboración y 
el aprendizaje entre organizaciones.

“Una de las razones 
por las que un cooperante 
internacional no contrata 
a organizaciones locales, 
es porque no saben dónde 
encontrarlas. Muchas veces los 
cooperantes en su búsqueda 
se encuentran que no hay 
información y si la hay no 
está la suficiente confianza, 
por lo que queremos con esta 
herramienta ser un puente 
para que los cooperantes se 
decidan a hacer equipo con las 
organizaciones de la ciudad y 
no tengan la necesidad de traer 
a entidades de otras ciudades 
que una vez se agotan los 
recursos de cooperación, se 
van del territorio”, explicó. 

El mapa se llama Avicenia, 
para evocar el nombre científico 
del Mangle Negro “Avicennia 
germinans”, una especie clave 
en los bosques de manglar, que 

ocupa un lugar intermedio entre 
la zona costera y la tierra dando 
soporte estructural a todo el 
ecosistema. “Este nombre nos 
ayudará a todos los actores 
a recordar permanentemente 
que somos un ecosistema 
interdependiente”, acotó 
González Forero.

Esta innovadora plataforma, 
que hace parte de las acciones 
priorizadas en el Programa “Más 
Cooperación Internacional” del 
Plan de Desarrollo “Salvemos 
Juntos a Cartagena, Por una 
Cartagena Libre y Resiliente 
2020-2023”; fue presentada al 
Grupo Interagencial de Grupos 
Migratorios Mixtos (GIFFM) 
regional, y la semana pasada ante 
la USAID y PRM, los grandes 
cooperantes Estadounidenses que 
están invirtiendo recursos en el 
territorio. 

https://www.cartagena.gov.co/avicenia


Visita nuestra página web y redes sociales

@alcaldiacartagena@alcaldiacartagenaAlcaldía Mayor de
Cartagena De Indias  

 @AlcaldiaCTGAlcaldía de
Cartagena De Indias  

cartagena.gov.co 10

Boletín interno Alcaldía de Cartagena de Indias D.T. y C.
WILLIAM DAU CHAMAT

Alcalde de Cartagena de Indias
Fotógrafos: 

César Alandete, 
Rodrigo Rondón

Diseño y Diagramación:
Jim Cuellar 

Dirección:
Paola Pianeta Arango

Coordinación:
Martha Ramírez

Edición
Marianella Orozco

Periodista: 
 Julys Carmona,

Humberto Padilla.

La Ofi cina Asesora de Control 
Disciplinario, liderada por la abogada 
María Victoria Olier Martínez, viene 
implementando una serie de acciones 
orientadas a fortalecer e intensifi car 
el control disciplinario en el Distrito de 
Cartagena. 

El plan de trabajo trazado para este 
2021 por esta dependencia de gobierno, 
está orientado en sacar adelante los 
procesos de carácter disciplinario, con el 
objetivo de garantizar el cumplimiento de 
los deberes y obligaciones de los servidores 
públicos que laboran en la ciudad. 

Olier Martínez manifestó que su 
ofi cina se encuentra articulando esfuerzos 
con las diferentes secretarías, ofi cinas y 
entidades descentralizadas del Distrito 
para identifi car presuntas actuaciones 
irregulares cometidas por algún funcionario 
público, en el ejercicio de sus funciones. 

En ese sentido, destacó el balance que 
dejó el 2020 donde se expidieron 66 autos 
de investigación formal y se convocaron 
8 audiencias verbales con formulación 
de cargos contra servidores públicos del 
Distrito. Es del caso anotar que del 2003 
al 2019, solo se practicaron 4 audiencias 
verbales. 

También en dicho año se profi rieron 
12 formulaciones de cargo y se emitieron 8 
fallos sancionatorios. Sobre esto último, es 
pertinente señalar que la cifra iguala el total 
de fallos que, de este tipo, se expidieron en el 
Distrito en los últimos 16 años. 

“Para este 2021, la Ofi cina 
Asesora de Control Disciplinario 
pretende emprender procesos 
que permitan facilitar el acceso 
a la justicia disciplinaria, para 
garantizar la efi cacia de la 
Administración pública en término 
de efi ciencia; por lo que se invita 
a todos los servidores públicos a 
denunciar los casos de corrupción 
que conozcan y que puedan estar 
entorpeciendo la buena marcha de 
la gestión pública de la Alcaldía de 
Cartagena”, subrayó Olier Martínez. 

Mayor articulación con los entes de 
control

La Administración Distrital viene 
recibiendo un especial acompañamiento 
de parte de la Procuraduría Provincial 
de Cartagena, encaminado a desarrollar 

acciones conjuntas que permitirán dar 
respuesta a las exigencias ciudadanas en 
materia de justicia disciplinaria.

Es así como en reciente encuentro 
virtual, el equipo de abogados de la 
Ofi cina Asesora de Control Disciplinario 
aclaró dudas en torno a la Ley 1952 del 
2019, que está próxima a regir. También 
esta dependencia de gobierno informó 
al Ministerio Público sobre los límites y 
competencias que tiene el Distrito en 
materia de control disciplinario, en virtud 
del Decreto 0304 del 2003.

Las acciones que adelanta la Ofi cina 
Asesora de Control Disciplinario de la 
Alcaldía de Cartagena, están enmarcadas 
en el pilar ‘Cartagena Transparente’ del 
Plan de Desarrollo “Salvemos Juntos 
a Cartagena, Por una Cartagena 
Libre y Resiliente 2020-2023”.


